
Proceso No. 11001-31-10-019-2021-00591-00 (Ejecutivo de alimentos) 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C.,   once de octubre de dos mil veintiuno.  

 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 4 del artículo 82, numeral 

3 del artículo 84 en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho 

Dispone: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 

so pena de RECHAZO se proceda a: 

 
1. Adecúese el poder y el escrito de demanda allegados, como quiera que 

los alimentarios DAVID ERNESTO COY RIVERA y ANDRÉS JESÚS COY RIVERA son 

mayores de  edad por lo que deberán acudir al proceso otorgando poder a un 

abogado que ejerza su representación, y en ese sentido, la señora ADRIANA 

RIVERA CÁRDENAS solo podrá actuar en representación de los intereses del hijo 

menor de edad JUAN JOSÉ COY RIVERA. 

 

2. Indíquese la dirección física y electrónica donde los demandantes DAVID 

ERNESTO COY RIVERA y ANDRÉS JESÚS COY RIVERA recibirán notificaciones 

personales, conforme a lo normado en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Adecúese las pretensiones de la demanda en el sentido de realizar los 

respectivos incrementos de las cuotas alimentarias fijadas en favor de DAVID 

ERNESTO COY RIVERA, ANDRÉS JESÚS COY RIVERA y JUAN JOSÉ COY RIVERA, 

conforme al salario mínimo legal mensual vigente, tal y como se dispuso en la 

conciliación efectuada por las partes. 

 

 

 
Notifíquese, 
 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 

ESTADO 
No.                               a la hora de las 8:00 a.m. 

 
_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 
Secretario 

YPD 
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0164 del 12/10/2021
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